RES. 448/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008645, Ent. N° 218/18)

VISTO: que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), remite Resolución del Director General de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA), reiterando el gasto emergente de la prórroga por un año de la contratación directa, del servicio de limpieza en el edificio de la DINARA y Oficinas del Muelle Mántaras en el Puerto de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que  por Resolución N° 254/2017 de fecha 29 de setiembre de 2017 la Dirección General de DINARA dispuso prorrogar por un año más el vínculo contractual (entre el 1 de noviembre de 2017 y 31 de octubre de 2018) con Elizabeth Martínez “Alan Servicio Integral de Limpieza” cuya contratación directa fuera adjudicada por Resolución 387/2016 de 1 de noviembre de 2016 del director General de DINARA, por un monto  mensual de $ 239.109 IVA incluido;

2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2017,  observó el gasto derivado de la prórroga por el período 1 de noviembre de 2017 a 31 de octubre de 2018, por considerar que la prórroga “procede de un procedimiento observado y por tanto se encuentra alcanzada por los mismos vicios que objetaron la intervención del gasto original”;

3) que por Resolución N° 314/2017, dictada el 4 de diciembre de 2017, por el Director General de la DINATRA se reitera el gasto emergente de la resolución N° 254/2017 de 29 de setiembre de 2017, a favor de la firma Elizabeth Martínez – Alan Servicio Integral de Limpieza, por un monto mensual a valores corrientes de $ 239.109 IVA incluido;

4) que se fundamenta la reiteración en la imperiosa necesidad de contar con un servicio de limpieza para el edificio de casa central de DINARA y las oficinas ubicadas en el Muelle Mántaras del Puerto, todas en la ciudad de Montevideo;

5) que la erogación será atendida con cargo al programa 322, objeto del gasto 278, financiación 1.2 recursos con afectación especial;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 8 de noviembre de 2017;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  8 de noviembre de 2017; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones. 
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